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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y.

c. Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
mediante oficio con radicado No. 2022020035022 del 13 de julio de 2022, 
solicitó a la Contadora General del Departamento de Antioquia, expedir 
certificación de ingresos, para adicionar al presupuesto de la vigencia 2022 en 
la suma de $ 202.920.252.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

a. Que el iiso final del artículo 26 de la Ordenanza 31 del 24 de noviembre 2021 
"SOBRE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL AÑO 2022”, faculta al Gobernador para efectuar por acto 
administrativo idóneo las adiciones, traslados y reducciones de recursos de 
destinación específica en cualquier momento de la vigencia.
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b. Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Seccional de Salud 
y Protección Social de Antioquia, certificó el 11 de julio de 2022, Recursos de la 
Cuenta Maestra Otros Gastos en Salud inversión 
- Aseguramiento Sin Situación De Fondos, para formalizar el giro del ADRES 
por concepto de Excedentes Financieros Empresas industriales y comerciales 
del Estado no societarias, por mayores recaudos de las Utilidades de la Lotería 
de Medellín, por la suma $ 202.920.252.
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En mérito de lo expuesto,
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Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle:

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en 
la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad 
con el siguiente detalle:

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante 
oficio con radicado 2022020035777 del 15 de julio del 2022.

Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable 
al Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No.2022020036081 
del 18 de julio del 2022.
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d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a incorporar al 
presupuesto General del Departamento de la vigencia 2022, mediante radicado 
No.2022020035236 del 13 de julio del 2022.

g. El objetivo de este decreto es incorporar recursos con la finalidad de formalizar 
los giros del ADRES, que dan continuidad a la cofinanciación de los afiliados 
del Régimen Subsidiado del Departamento de Antioquia.


